
C.A. de Santiago

Santiago, uno de marzo de dos mil veintitr s.é

Visto y teniendo presente:

En relaci n con el ingreso corte N  148-2020.ó °

 Teniendo  en  consideraci n  lo  expresado  por  el  abogadoó  

apelante,  don Daniel V squez en estrados, t ngase por desistido haá é  

dicho recurrente del recurso de apelaci n deducido en contra de laó  

resoluci n que recibi  la causa a prueba,  de fecha de veintiuno deó ó  

junio de dos mil diecinueve.

     En  cuanto  a  los  Ingresos  Corte  N  11855  y  11856,°  

ambos, 2020.

 Visto y teniendo, adem s, presente:á

 Primero:  Que,  cabe  se alar,  en  primer  lugar,  que  losñ  

demandantes accionaron en contra la Municipalidad de la Reina y 

de  la  Empresa  Enel,  por  responsabilidad  extracontractual, 

solicitando indemnizaci n por da o moral en su calidad de esposo eó ñ  

hijos de do a Maribel San Juan Fuenzalida.ñ

Segundo: Que, del m rito de la prueba rendida, se tienen poré  

establecidos los siguientes hechos:

a) Que, do a Maribel del Carmen San Juan Fuenzalida, el d a 1ñ í  

de octubre del 2015, alrededor de las 11.30 horas, se dirig a aí  

pie a su trabajo por calle Pr ncipe de Gales con Monse orí ñ  

Edwards, en la comuna de La Reina, Santiago.  

b)  Que, en la esquina se alada, vereda norte, hab a un rbol,ñ í á  

un Robinia pseudoacacia (Acacio) en un rango et reo entre 45é  

a 50 a os. ñ

JV
Q

T
X

D
X

X
X

LZ



c) Que una de sus ramas, producto de su estado, se desprendi ,ó  

cayendo el  rbol, quedando sus ra ces al aire, evidenciandoá í  

su estado de putrefacci n.ó

d) Que, una de las ramas del mencionado esp cimen cay  sobreé ó  

la se ora San Juan, quien producto de las lesiones falleci  enñ ó  

un centro asistencial horas m s tarde.á

e) Que el rbol en su ca da arrastr  cables del tendido el ctrico.á í ó é

Tercero:  Que,  ahora  bien,  en  lo  que  respecta  a  la 

Municipalidad de la Reina, cabe se alar, que el art culo 5 de la Leyñ í  

18.695,  Org nica  Constitucional  de  Municipalidades,  letra  c)á  

confiere,  a  las  Municipalidades,  la  atribuci n  de  administrar  losó  

bienes  municipales  y  nacionales  de  uso  p blico  existentes  en  laú  

comuna,  salvo  que,  en  atenci n  a  su  naturaleza  o  fines  y  deó  

conformidad a la ley, la administraci n de estos ltimos correspondaó ú  

a otros rganos de la administraci n del Estado. Por su parte, eló ó  

art culo  63,  letra  f),  entre  las  facultades  de  los  alcaldes,  se alaí ñ  

aquella de administrar los bienes municipales y nacionales de uso 

p blico de la comuna que corresponda, de conformidad a dicha ley.ú  

Mientras  que  en  las  letras  a)  y  c)  del  art culo  25  de  la  leyí  

mencionada, disponen que la unidad encargada de la funci n deó  

medio ambiente, aseo y ornato, deber  velar por el aseo de las v asá í  

p blicas  y,  en  general,  de  los  bienes  nacionales  de  uso  p blicoú ú  

existentes  en  la  comuna y,  asimismo velar  por  la  construcci n,á ó  

conservaci n y administraci n de las reas verdes de la comuna.ó ó á

Finalmente, el art culo 152 de la norma se alada dispone queí ñ  

Las  municipalidades incurrir n  en responsabilidad por los  da os“ á ñ  

que causen, la que proceder  principalmente por falta de servicio.á  
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No  obstante,  las  municipalidades  tendr n  derecho  a  repetir  ená  

contra del funcionario que hubiere incurrido en falta persona

Cuarto: Que,  de  los  preceptos  legales  a  que  se  ha hecho 

referencia, queda claro que las municipalidades tienen el deber de 

administrar  los  bienes  nacionales  de  uso  p blico  ubicados  en  suú  

comuna, deber, que abarca, no solamente aquello que concierne al 

cuidado y conservaci n de dichos bienes en funci n de mantener laó ó  

integridad del patrimonio p blico, sino tambi n todo lo que tienda aú é  

precaver lesiones en su integridad corporal y da os en cosas de suñ  

propiedad a las personas, para cuyo uso han sido destinados. 

Quinto: Que,  en  orden  a  lo  que  se  viene  razonando,  la 

obligaci n de mantener un rbol en regular estado o, en su defecto,ó á  

removerlo  del  lugar  si  presenta  un  riesgo  a  la  seguridad  de  la 

ciudadan a,  corresponde  a  la  Municipalidad  demandada  y  laí  

omisi n culpable de tomar las medidas necesarias a dicho fin seró á 

imputable a su parte, sobre todo considerando que existen medios 

suficientes para determinar el estado de ellos. En la especie, se trata 

de un rbol a oso que, ya por ello, requiere mantenci n y sin laá ñ ó  

adecuada constituye un peligro para quien transite, ante el peligro 

de ca da de sus ramas o del rbol mismo, lo que ocurri , por ello esí á ó  

posible  tener  por  acreditado  que  la  municipalidad  demandada, 

teniendo el imperativo de actuar, aun sabiendo que deb a realizarí  

manejo del ejemplar, de acuerdo al informe de CFCN  no condujo“ ”  

acciones tendientes a la recuperaci n o corte del rbol, ni alert  deó á ó  

su estado, para de este modo prevenir el evento de marras, ante el 

evidente estado de pudrici n que el ejemplar presentaba de acuerdoó  

a  las  fotograf as,  omisiones  que  propiciaron  el  escenario  para  elí  

desgarro de la rama principal, que caus  el accidente.ó
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Sexto: Que, como se anticip , la demandada ha reclamadoó  

que la ca da del rbol se debi  a un caso fortuito, como eximente deí á ó  

responsabilidad. De conformidad a lo prescrito en el art culo 45 delí  

C digo Civil, se llama caso fortuito o fuerza mayor el imprevisto aó  

que no es posible resistir. Se requiere entonces la imprevisibilidad 

del hecho, esto es, que racionalmente no exista manera de anticipar 

su  ocurrencia  en  t rminos  tales  que  el  agente  no  puedaé  

representarse  mentalmente  como probable  la  causa,  y  de  ella  se 

deduzca  el  efecto  que  constituya  el  hecho  del  caso  fortuito. 

Asimismo, se exige la irresistibilidad, esto es, que sea imposible de 

manera total y absoluta de evitar las consecuencias del hecho por el 

agente ni ninguna otra persona en las mismas circunstancias que l.é

S ptimo:é  Que, al ser alegada tal eximente de responsabilidad 

por la municipalidad demandada, corresponde a esta la carga de 

probar  aquel  hecho  que  no  pudo  prever  ni  resistir  y  que  a 

consecuencia de tal se produjo la ca da del rbol. En la especie, noí á  

consta  en  autos  probanza  alguna  en  tal  sentido  y  el  informe 

agregado de la CFCN , relativo al plan maestro de arborizaci n,“ ” ó  

resulta insuficiente para esos fines. Luego, y conforme lo razonado, 

siendo de cargo de la  demandada la obligaci n de mantener  enó  

buen  estado  de  conservaci n  los  bienes  de  uso  p blico  de  suó ú  

comuna,  es  forzoso  determinar  su  responsabilidad  y  excluir  la 

eximente alegada.

Octavo: Que, dicho aquello, sobre el da o moral reclamado,ñ  

puede este definirse como lo hace el profesor Ren  Abeliuk, comoé  

un menoscabo de un bien no patrimonial, en cuanto dolor, pesar, 

angustia  y  molestias  ps quicas  que  sufre  una  persona  en  susí  

sentimientos y a consecuencia del hecho il cito.í

JV
Q

T
X

D
X

X
X

LZ



Noveno:  Que, atendida esta singularidad del  mismo, no es 

dable aplicar para precisar su existencia similares c nones que losá  

utilizados para la determinaci n de los da os materiales, que est nó ñ á  

constituidos por hechos tangibles y concretos, que indudablemente 

deben ser demostrados, tanto en lo que apunta a su especie como a 

su monto.

D cimo:é  Que, en este orden de ideas, el menoscabo moral, 

siendo  como  ya  se  dijo-  de  ndole  netamente  subjetiva,  queda– í  

enteramente entregado a la regulaci n prudencial de los jueces de laó  

instancia,  tomando  en  consideraci n  aspectos  como  lasó  

circunstancias en que se produjo y todas aquellas que influyeron en 

la intensidad del dolor y sufrimiento experimentado por las v ctimas.í

Und cimo:é  Que, ahora bien, en cuanto al pretium doloris, 

teniendo en consideraci n la envergadura del detrimento corporal yó  

psicol gico sufrido por los demandantes, su edad a la poca de losó é  

hechos, las consecuencias y secuelas que la muerte de la esposa y 

madre, a tan temprana edad, conllevaron a la existencia posterior de 

los  actores,  esta  Corte  comparte  la  suma  determinada  por  el 

sentenciador de primera instancia.

Duod cimoé : Que, en lo que respecta a Enel, demandada, se 

le atribuye responsabilidad, tambi n, por la falta de mantenci n delé ó  

rbol, pero circunscrita a la obligaci n de poda de este.á ó

D cimo terceroé : Que, de acuerdo al m rito de las probanzasé  

y  de  las  normas  legales  citadas  en  el  fallo  que  se  revisa, 

efectivamente  aquella  demandada  debe  cortar  las  ramas  de  los 

rboles que rozan y se apoyan en el tendido el ctrico, constat ndoseá é á  

por  las  fotograf as  que se  agregaron que en el  suelo  y entre  lasí  

ramas  del  esp cimen  se  observan  cables,  l neas  de  cables,  siné í  
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embargo, no hubo prueba que pudiera vincular que la falta evidente 

de poda de las ramas que tocaban el tendido contribuy  a la ca daó í  

del  rbol,  es  m s  de  las  im genes  se  observa  el  rbol  en  elá á á á  

pavimento con sus ra ces al aire, raz n por la cual la nica causaí ó ú  

del accidente que produjo la muerte de la se ora San Juan, fue elñ  

estado evidente de putrefacci n del rbol y en consecuencia la faltaó á  

de  mantenci n  del  mismo  por  parte  de  la  Municipalidad  de  laó  

Reina.

Por  estas  consideraciones,  citas  legales  y  de  conformidad, 

adem s, a lo dispuesto en los art culos 186 y siguientes del C digoá í ó  

de Procedimiento Civil,  art culos 45, 1698, 2314 y siguientes  delí  

C digo Civil, se  ó confirma la sentencia apelada de fecha treinta y 

uno de julio  de dos  mil  veinte,  escrita  a  fojas  117 y  siguientes, 

dictada en los  autos  caratulados  Aguilera con Enel  Distribuci n“ ó  

Chile S.A., y otro .  ”

Reg strese y devu lvase la competenciaí é .

Redacci n a cargo de la Ministra (s) Karina Orme o Soto.ó ñ

No firma la Ministra se ora Villadangos, no obstante haberñ  

concurrido a la vista y al acuerdo del fallo, por estar haciendo uso 

de su feriado legal.

No firma el  Abogado Integrante se or Peralta,  no obstanteñ  

haber concurrido a la vista y al acuerdo del fallo, por no integrar 

sala el d a de hoy.í

N°Civil-148-2020 (acumulados  ingresos  Corte  11.855-

2020 y 11.856-202).
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Proveído por la Presidenta de la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago.

En Santiago, a uno de marzo de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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